
República de Colombia 

 
 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
Juzgado Promiscuo Municipal  

 
 

Utica,  veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 
Proceso:  Ejecutivo 
Ejecutante: Banco Agrario de Colombia 
Ejecutado: Oscar Guerrero Medina 
Radicado: 2018-00003 
 

 
Mediante memorial las partes de común acuerdo solicitan la suspensión del proceso hasta el 30 de 
noviembre del año 2020, con la finalidad de lograr la normalización de la cartera. 
 
En consecuencia, con fundamento en el  artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso,  
se decretará la suspensión del proceso hasta la fecha indicada, vencido éste volverá el expediente al 
despacho para los fines pertinentes. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Útica, Cundinamarca, 
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso por solicitud de las partes. 
 
SEGUNDO: Vencido dicho término volverán las diligencias al despacho para los fines pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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